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�  ,. �: -� � VISTO: El Expediente Administrativo Registro N° 07044 -2024, que contiene entre otros, la Nota 
q,;;,  ·  -  '  f f. nformativa Nº 038-2024-HNDM/OGC, de fecha 1 5  de febrero de 2024, de la Oficina de Gestión de la Calidad, 
'?�c010 r,..(Js'5 a través del cual remite el proyecto del Documento Técnico: "Plan de Mejora en Base a los Resultados 

Obtenidos en la Autoevaluación - 2023", del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establece que la protección de la salud es de interés 
Público y, por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla, en el articulo VI del Título 

1, 
Preliminar de la norma legal citada en su primer párrafo establece que es de interés público la provisión de 

tj, s..,('. servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución que los provea. Es responsabilidad del Estado 
r l "f � promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en 
�� �i términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; 
'\..� � rfll(l'IMI��� Que, con el Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, se aprobó el Reglamento de Establecimiento de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, el cual tiene por objetivo establecer los requisitos y condiciones para la 

operación y funcionamiento de los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, orientados a garantizar la calidad de sus prestaciones, así como los mecanismos para la verificación, control y evaluación de 
su cumplimiento; 

1 
.. · · ·· ··· ::.- ' .. �,· Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 456-2007/MINSA, se aprueba la Norma Técnica de Salud 

<; .  )iº, 050-M INSA/DGSP-V.02: "Norma Técnica de Salud para la Acreditación de Establecimientos de Salud y 
. · · : .._ " Y  "· Servicios Médicos de Apoyo", cuya finalidad es contribuir a garantizar a los usuarios y al sistema de salud que ·:- ': ::J9s establecimientos de salud o servicios médicos de apoyo, según su nivel de complejidad, cuentan con · · · · · · · ·• capacidades para brindar prestaciones de calidad sobre la base del cumplimiento de estándares nacionales previamente definidos; asimismo, la citada Norma Técnica de Salud establece que, el proceso de acreditación comprende dos fases: Autoevaluación y Evaluación Externa, definiendo a la primera como: "La fase inicial 

obligatoria del proceso de Acreditación, en el cual los Establecimientos de Salud cuenten con un equipo 
institucional de evaluadores internos, previamente formados, quienes harán uso del Listado de Estándares de 
Acreditación y realizarán una evaluación interna para determinar su nivel de cumplimiento e identificar sus 
fortalezas y áreas susceptibles de mejoramiento"; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 727-2009/MINSA, se aprobó el Documento Técnico: "Política 
Nacional de Calidad en Salud", cuya finalidad es Contribuir a la mejora de la calidad de la atención de salud en �'��las organizaciones proveedoras de servicios de salud mediante la implementación de directrices emanadas de 

(J� �·�"';,..<¿, Autoridad Sanitaria Nacional, con el objetivo de establecer las directrices que orienten el desarrollo de las ' . , \;.· tervenciones destinadas a mejorar la calidad de la atención de salud en el sistema de salud del Perú; 
� 

0RiAl'5;. ---- Que, con la Resolución Ministerial Nº 502-2016/MINSA, se aprueba la NTS Nº 029- MINSA/DIGEPRES-V .02: "Norma Técnica de Salud de Auditoría de la Calidad de Atención en Salud", cuya 

Lima,0':I. de.H.� .. de 2024 



1 

�.f finalidad es contribuir a mejorar la calidad de atención en todos los establecimientos de salud y servicios 
,..o� médicos de apoyo del Sector Salud; 

Que, a través de Resolución Ministerial Nº 519-2006/MINSA, se aprobó el documento: "Sistema de 
Gestión de la Calidad en Salud", el cual tiene como objetivo establecer los principios, normas, metodologías del 
proceso para la implementación de Sistema de Gestión de la Calidad en Salud orientado a obtener resultados 
para la mejoría de la calidad de atención en los servicios de salud; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 826-2021/MINSA, se aprobó las Normas para la elaboración 
de Documentos Normativos del Ministerio de Salud, la misma que en su numeral 6 . 1 .4 ,  señala entre los tipos 
de documentos normativos, al Documento Técnico, cuya finalidad es básicamente de información u orientación 
a los usuarios, personal de salud y/o población general, basado en el conocimiento científico y técnico, validado 
por la experiencia sistematizada y documentada, y respaldado por las normas vigentes que corresponden. Por 
su contenido, algunos serán de obligatorio cumplimiento, dentro de los cuales se encuentran, entre otros, los 
planes de diversa naturaleza; 

Que. con la Resolución Ministerial Nº 090-2022/MINSA, se aprobó la Directiva Administrativa Nº 326- 
MINSA/OGPPM-2022: "Directiva Administrativa para la Formulación, Seguimiento y Evaluación de los Planes 
Específicos en el Ministerio de Salud", con la finalidad de contribuir al logro de los objetivos institucionales y 
sectoriales mediante la estandarización de Planes Específicos en el Ministerio de Salud (MINSA), que se 
orienten a lograr la operatividad de las intervenciones sanitarias y administrativas relevantes; 

Que, con el Informe N° 016-2024-HNDM/OGC, de fecha 1 5  de febrero de 2024, la Jefa de la 
Oficina de Gestión de la Calidad, remite a la Dirección General, el sustento técnico para que se apruebe el 
Documento Técnico: "Plan de Mejora en Base a los Resultados Obtenidos en la Autoevaluación - 2023", del 
·Hospital Nacional "Dos de Mayo"; informe en el que concluye que: "El plan es elaborado a partir de los 
resultados generados en el proceso de Autoevaluación 2023 y es aprobado por la autoridad institucional, en la 
que se consigna a todos los criterios con puntaje de O y 1, los mismos que contienen las observaciones, 
recomendaciones y responsables de los mismos"; 

Que, la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, conforme a sus atribuciones, remite el Informe 
N° 009-2024-EPP-OEPE-HNDM, de fecha 8 de febrero de 2024, el mismo que cuenta con el Proveído N° 067- 
2024-0EPE-HNDM, indicando en su numeral 7 que : "El presupuesto estimado, es de O soles. Señalando que 
cada área (oficina o departamento) que requiriese elaborar un plan de mejora, lo presupuestará de ser 
necesario, razón por la que concluye lo siguiente: "El presupuesto estimado es de cero soles (SI 0.00); 

Que, mediante Nota Informativa N° 038-2024-HNDM/OGC, de fecha 1 5  de febrero de 2024, la Jefa de 
la Oficina de Gestión de la Calidad, solicita la aprobación del proyecto del Documento Técnico: "Plan de Mejora 
en Base a los Resultados Obtenidos en la Autoevaluación - 2023", del Hospital Nacional "Dos de Mayo", la 
misma que debe realizarse a través del presente acto resolutivo; 

Estando a lo propuesto por la Jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad; 

Con las visaciones del Director Adjunto de la Dirección General, de la Directora Ejecutiva de la Oficina 
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, de la Jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad, y del Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; 
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De conformidad con lo establecido la Resolución Ministerial Nº 696-2008/MINSA, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo" y la Resolución Ministerial N° 
0886-2023/MINSA, de fecha 15 de setiembre de 2023, que designa temporalmente al Director de Hospital 1 1 1  

(CAP-P Nº 001) , de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 
�.r 

i§:�., 'Do,"�º!. Artículo 1º .- Aprobar el DOCUMENTO TÉ_CNICO: "PLAN DE MEJORA EN BASE A LOS 
i g.  \  '  f SULTADOS OBTENIDOS EN LA AUTOEVALUACION - 2023", del Hospital Nacional "Dos de Mayo", el 

· ti�-,§§ ue en sesenta (60) páginas, forma parte integrante de la presente resolución. 
llDfl'l.&•OI'-: ..-' 

Artículo 2°.- Disponer que, la Oficina de Gestión de la Calidad, realice la difusión, seguimiento, 
evaluación y ejecución, informando a la Dirección General y a la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, 
de manera trimestral, semestral y anualmente, los avances del "Plan de Mejora en Base a los Resultados 
Obtenidos en la Autoevaluación - 2023", del Hospital Nacional Dos de Mayo", aprobado por la presente 
resolución. 

· f7  
r  
1  

Artículo 3º . - Disponer que , la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática de la Institución 
publique la presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese ; 

VRGPIJEVTIDlPNdpa 
e.e.: 
. Orección General. 
- Oifecc16n Aqunta 
- Org. da Contrd JnsMuciooal 
- Ofic. Ejecutiva de P!aneaniento Estratégico. 
- Olic. Gestión de la Cakdad 
- Ofic. Asesorla Jurid!ca. 
- Ofic. Estadistica e lnlcxmática 
-Archivo. 


























































































































